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Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2022. 
 

(BORM de 19 de noviembre de 2022 y BOE de 3 de diciembre) 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 
 Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
de modificación de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2022. 
 Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo 
y ordeno la publicación de la siguiente Ley: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I 
 
 Con fecha 19 de octubre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto-ley 18/2022, de 
18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de 
contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del «Plan + seguridad para tu energía (+SE)», 
así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las 
personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. 
 El artículo 23 de dicho Real Decreto-ley, precepto de carácter básico según se señala en el mismo, establece 
un incremento retributivo adicional para todo el personal al servicio del sector público en el presente ejercicio, 
señalando que «con efectos de 1 de enero de 2022 las retribuciones del personal al servicio del sector público 
experimentarán un incremento adicional del 1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2021». 
Disponiendo igualmente, con carácter general, que dicho incremento «Se materializará en la nómina del mes de 
noviembre de 2022, abonándose como atrasos el incremento correspondiente a los meses de enero a octubre de 
este año», si bien, en el caso de las comunidades autónomas añade que «se tendrá que materializar el pago antes 
del 31 de diciembre de 2022 y, en todo caso, con anterioridad al 31 de marzo de 2023». 
 Asimismo, dicho precepto dispone que «Excepcionalmente en 2022, el Estado podrá autorizar a las 
comunidades autónomas a formalizar nuevas operaciones de endeudamiento a largo plazo o asignar recursos con 
cargo a los mecanismos adicionales de financiación, suplementarios a los que se refiere el apartado dos de la 
disposición adicional octogésima novena de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2022, por importe equivalente al necesario para hacer efectivo el incremento retributivo previsto 
en este artículo», articulando así un mecanismo excepcional de financiación en 2022 mediante deuda del coste de 
la aplicación del mencionado incremento retributivo adicional. 
 El relevante montante económico que la aplicación de la citada medida conlleva, así como las fechas en las 
que la misma se ha adoptado y publicado, con un avanzado grado de ejecución presupuestaria en el presente 
ejercicio 2022, que ya está finalizando, provocan que el margen de maniobra para hacer frente a la misma con 
recursos propios desde el punto de vista presupuestario sea muy escaso, sin que la normativa regional sobre el 
régimen general de modificaciones de crédito actualmente vigente permita dar una cobertura adecuada a las nuevas 
necesidades de gasto surgidas del señalado crecimiento adicional retributivo, debiendo acudir así necesariamente 
al mecanismo excepcional de financiación estatal contemplado en el Real Decreto-ley 18/2022, ya comentado, al 
tiempo que se habiliten nuevos mecanismos presupuestarios, mediante la modificación de la vigente ley de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que igualmente de manera excepcional 
y para el presente caso, permitan hacer frente en el ejercicio 2022 al incremento de los créditos desde los que 
satisfacer el aumento retributivo, contando con la citada financiación del Estado. 
 La modificación de la actual ley de presupuestos parte de la consideración de que nos encontramos, por las 
razones ya expuestas, en un supuesto excepcional que requiere de una rápida respuesta, al objeto de posibilitar el 
pago de dicho incremento retributivo dentro del presente ejercicio. 
 De hecho, el preámbulo del propio Real Decreto-ley 18/2022, señala que «En el caso del incremento 
retributivo adicional para el personal al servicio del sector público en el año 2022, la extraordinaria y urgente 
necesidad viene justificada por razones materiales y operativas. Desde un prisma material, por las circunstancias 
excepcionales que han motivado la adopción de un incremento retributivo de este tipo. Así, en los últimos meses y 
como ya se ha apuntado, el estallido de la invasión de Ucrania ha supuesto una importante crisis energética que ha 
disparado la inflación a sus tasas más altas desde 1985, llegando a superar el 10%. Sin perjuicio de que las 
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previsiones son de una moderación en la tasa, el grave incremento del coste de la vida ya producido y que se 
mantiene desde varios meses en tasas excesivamente elevadas ha producido ya, y continúa produciendo un impacto 
sustancial en las empleadas y empleados públicos que, dada su excepcionalidad, debe atenderse sin demora a fin 
de que sirva efectivamente para paliarlo», apuntando que el objetivo del mismo es dar una rápida y eficaz respuesta 
a la pérdida de poder adquisitivo del personal al servicio del sector público. 
 

II 
 
 Asimismo, esta ley determina que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda Regional, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, se va a considerar 
endeudamiento de carácter estructural el saldo vivo a 31 de diciembre de 2022 de pólizas de crédito dispuestas por 
amortización de operaciones financieras a corto plazo que financiaron gastos presupuestarios a 31 de diciembre de 
2021. 
 

III 
 
 La presente Ley consta de cuatro artículos y una disposición final. 
 En los artículos 1 y 3 se recogen las modificaciones en los presupuestos regionales, que se detallan en los 
anexos I y II, mientras que en el artículo 2 se regulan los ajustes a realizar por la Intervención General para 
instrumentar las mencionadas modificaciones. Por su parte el artículo 4 determina que se va a considerar 
endeudamiento de carácter estructural el saldo vivo a 31 de diciembre de 2022 de pólizas de crédito dispuestas por 
amortización de operaciones financieras a corto plazo que financiaron gastos presupuestarios a 31 de diciembre de 
2021. 
 Por último, la disposición final única hace referencia a la entrada en vigor de la ley. 
 
 Artículo 1. Modificación de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022. 
 
 Se modifican los créditos definitivos de los estados de gastos y las previsiones definitivas de los estados de 
ingresos de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2022, de acuerdo con la información contenida en el anexo I de esta ley. 
 
 Artículo 2. Instrumentación de la modificación de los estados de gastos e ingresos de la Ley 1/2022. 
 
 1. La Intervención General instrumentará la modificación a que se refiere el artículo 1, efectuando para ello 
los ajustes de los estados de gastos e ingresos de los presupuestos que resulten necesarios. 
 
 2. Estos ajustes de los estados de gastos e ingresos en ningún caso tendrán la consideración de 
modificaciones de crédito, ni de modificación de proyectos nominativos, a efectos de lo previsto en el Título II del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/1999, de 
2 de diciembre; y demás normativa de aplicación; ni afectarán a los límites establecidos en el artículo 37.3 de la 
citada ley. 
 
 Artículo 3. Modificación de los presupuestos de las entidades públicas empresariales, otras entidades de 
derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles regionales, 
fundaciones del sector público autonómico y consorcios adscritos a la Administración pública regional. 
 
 Se modifican los presupuestos de las entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho público 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector 
público autonómico y consorcios adscritos a la Administración pública regional que figuran en la Ley 1/2022, de 24 
de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, 
de acuerdo con la información contenida en el anexo II de esta ley. 
 
 Artículo 4. Endeudamiento de carácter estructural. 
 
 El saldo vivo a 31 de diciembre de 2022 de pólizas de crédito dispuestas por amortización de operaciones 
financieras a corto plazo que financiaban gastos presupuestarios a 31 de diciembre de 2021, tendrá la consideración 
de endeudamiento de carácter estructural recogido en el artículo 86.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
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 Única. Entrada en vigor. 
 
 La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
 
 Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
 
 Murcia, 17 de noviembre de 2022. 
 
 El Presidente, Fernando López Miras. 
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